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:: Coyuntura Global 
 
Los 100 días de Gustavo Petro  
 

Sergio I. Moya Mena 

 

Al cabo de casi 100 días de gobierno el presidente de Colombia Gustavo Petro enfrenta un 
panorama complejo respecto a algunos de los que fueron los ejes de su campaña política: 
romper con la extracción de petróleo, reforma agraria integral, reforma tributaria, y paz 
total. A continuación, un breve balance del desarrollo de tres de estas iniciativas. 

 

La promesa de frenar la explotación y producción de petróleo fue una de las iniciativas más 
audaces del programa de gobierno del Pacto Histórico. Recientemente, en el marco de la 
COP27 celebrada en Egipto, Petro hizo un llamado al mundo para acabar con el uso de 
hidrocarburos: “es hora de desvalorizar la economía de los hidrocarburos con fechas 
definidas para su final (…) la solución es un mundo sin petróleo y sin carbón”. Esta voluntad 



de desmarcarse de los hidrocarburos y en general con el extractivismo, ha sido polémica, 
pues implicaría renunciar a cuantiosos recursos económicos. En efecto, el petróleo supone 
para Colombia hasta un 40% de lo que exporta al mundo. Al respecto, la empresa estatal 
ECOPETROL, anunció el pasado 9 de noviembre unos resultados históricos que suponen una 
acumulación de utilidades de 26,5 billones de pesos, superando los 16,7 billones de pesos 
que ganó en el año 2021.[i] Se trata sin duda de un negocio muy rentable. De ahí que la 
intención de romper con los hidrocarburos sea muy polémica: celebrada por los 
ambientalistas, causa rechazos en la derecha e incluso en sectores de izquierda. Es el caso 
de Jorge Enrique Robledo, ex senador del Movimiento Obrero Independiente y 
Revolucionario (MOIR), quien calificó los planes de Petro como “demagogia ambientalista 
contra el interés de Colombia”[ii]. Curiosamente la iniciativa tampoco es avalada por otros 
socios ideológicos del presidente, como Luis Inacio Lula da Silva, mandatario electo de Brasil 
que, pese a ser un defensor del medio ambiente, al ser consultado sobre los planes de 
romper con el petróleo de Petro, afirmó que, en el caso de Brasil, tal medida “sería irreal, y 
en el mundo es irreal: todavía es necesario el petróleo por un tiempo”[iii]. 
 
Otro de los proyectos de Petro ha sido la reforma agraria integral y la entrega masiva de 
títulos de propiedad. Se busca promover un uso adecuado de la tierra, a través de su 
formalización, restitución y distribución equitativa, garantizando su acceso progresivo a 
campesinos, mujeres rurales y pueblos originarios. Para esto, el gobierno acordó con la 
Federación Colombiana de Ganaderos (FEDEGAN), la compra  de tres millones de hectáreas 
en los cuatro años del mandato de Petro. Sin embargo, la iniciativa ha topado con algunos 
obstáculos y la Ministra de Agricultura Cecilia López Montaño ha dicho que esa meta parece 
ahora “imposible” y sólo sería factible adquirir un millón y medio. 

Finalmente, más suerte ha tenido la reforma tributaria propuesta por el presidente, 
aprobada recientemente en el Congreso y que espera recaudar cerca de 20 billones de 
pesos. Esta reforma progresiva implicará que quienes ganan más pagarán más, como la 
industria petrolera. Sin embargo, se incrementarían también los impuestos a varios 
alimentos básicos, lo que podría afectar a las clases más necesitadas. 

Avances en unos campos e incertidumbre en otros. Mientras tanto, el país enfrenta un 
panorama muy delicado en materia económica: una espiral inflacionista que llega al 
11,44%, un dólar que ha superado la barrera de los 5.000 pesos y una deuda de US$102.000 
millones de dólares. 

Gobernar Colombia a partir de una lógica política e ideológica distinta a la que ha imperado 
en el país en las últimas décadas no es una tarea sencilla. 100 días de gobierno del 
presidente Petro constituyen un periodo poco significativo para juzgar una gestión que 
apenas inicia. Sin embargo, estos primeros de cambios auguran la posibilidad real de una 
transformación de las estructuras del poder político y económico que propicie una sociedad 
más justa e inclusiva.  

 



Notas	
 

[i]	Ecopetrol	logra	ganancias	históricas	de	$26,5	billones.	El	Tiempo,	9	de	noviembre	de	2022.	
[ii]		“Descarada	 demagogia	 ambientalista”:	 Jorge	 Enrique	 Robledo	 arremete	 contra	 Gobierno	
Petro,	Semana,	 5-12	 Noviembre	 2022.	 Recuperado	
de	https://www.semana.com/politica/articulo/descarada-demagogia-ambientalista-jorge-enrique-
robledo-arremete-contra-gobierno-petro/202221/	
[iii]	Citado	por	Mauricio	Vargas.	Camino	al	Fracaso.	El	Tiempo,	9	de	noviembre	de	2022.	
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Ana Sofía Cruz, UNA 
 
 

Noviembre 2022 

 
 
01 de noviembre 
Mundial Qatar 
 
La selección nacional de fútbol recibe distinción de representante de la Diplomacia 
Deportiva costarricense y embajadores de la Marca País en Casa Amarilla debido al papel 
que representan los deportistas costarricenses para las futuras generaciones del país. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=6962 
 
 
02 de noviembre 
Relaciones Bilaterales 
 
La viceministra de RR. EE. De Costa Rica visita Corea del Sur con el fin de reforzar los vínculos 
de amistad y cooperación entre ambos países. Se expresó el interés de continuar con la 
cooperación internacional y el apoyo conjunto al carbono neutralidad, inversiones 
extranjeras, democracia, paz y promoción de derechos humanos. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=6964 
 
 



03 de noviembre 
Relaciones Bilaterales 
 
El Canciller de la República, Arnoldo André, inició una gira de trabajo en Singapur que busca 
estrechar los lazos costarricenses con Asia Pacífico mediante diversos mecanismos que 
procuren un nivel superior de integración a nivel político, económico, comercial. Se trataron 
temas como el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente, el ecoturismo y la 
educación, el desarrollo portuario, y la incorporación de Costa Rica a estrategias de 
desarrollo digital y ciberseguridad.  
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=6967 
 
 
07 de noviembre 
Cooperación Internacional 
 
La cooperación comercial y en las inversiones de Costa Rica han sido los objetivos del 
canciller André en la gira de trabajo en Japón. El Canciller participó en una serie de 
reuniones con las más altas autoridades de gobierno, del sector privado, de las 
organizaciones no gubernamentales y académicas con el propósito de posicionar a Costa 
Rica como un socio estratégico para Japón. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=6969 
 
 
10 de noviembre 
Cooperación Internacional 
 
Costa Rica y la Unión Europea han presentado el Fondo de Cooperación Triangular en 
beneficio de América Latina y el Caribe. El objetivo del Fondo es fortalecer la consecución 
de Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en la región mediante la 
transferencia de capacitación técnica. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=6982 
 
 
14 de noviembre 
Cooperación Internacional 
 
ICAP ha apoyado los procesos de modernización institucional en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. Su objetivo es impulsar la eficiencia y eficacia de la gestión pública, así 
como sistematizar los procesos de formación de capacidades e intercambio de 
conocimientos. 
 



https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=6987 
 
17 de noviembre 
Relaciones Bilaterales 
 
El canciller Arnoldo André descartó cualquier comunicación formal o informal con un 
supuesto grupo de amistad parlamentario entre Venezuela y Costa Rica. Se ignora el origen 
de las declaraciones sobre un pronto restablecimiento de relaciones diplomáticas con Costa 
Rica. Los diputados de la República también rechazan cualquier acercamiento con el grupo 
parlamentario. 
 
https://www.nacion.com/el-pais/politica/canciller-descarta-comunicacion-formal-o-
informal/4M6FDHBPEFDMRBAE2PQJZ5KCRM/story/ 
 
 
18 de noviembre 
Medio Ambiente 
 
En el marco de la COP27, Costa Rica ha apoyado la decisión de la República Vanuatu de 
solicitar una opinión consultiva sobre el cambio climático a la Corte Internacional de Justicia 
con respecto a las obligaciones legales de los países para proteger a las personas que sufren 
los impactos del cambio climático. La política exterior de Costa Rica  ha sido enfática en la 
importancia de promover el desarrollo sostenible y el comportamiento ambiental 
responsable. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=6993 
 

 



 
21 de noviembre 
Relaciones Multilaterales 
 
El Canciller Arnoldo André ha participado en reuniones de alto nivel con grupo de OEA para 
analizar situación en Perú. El objetivo de la visita del Canciller es escuchar la mayor cantidad 
de puntos de vista sobre la situación con el fin de recopilar información pertinente y 
elaborar un informe para el Consejo Permanente ubicado en Washington D.C.  
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=6998 
 
 
25 de noviembre 
Relaciones Bilaterales 
 
El Canciller participó en la XVII Cumbre de la Alianza del Pacífico en México en la que los 
Estados miembros se mostraron complacidos por la decisión de Costa Rica de formar parte 
de este mecanismo de integración.  
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=7007 
 
 
21 de noviembre 
Relaciones Multilaterales 
 
El presidente de la Costa Rica preparó su agenda para el viaje a República Dominicana en la 
cual se celebró la reunión semestral de los presidentes del SICA. En la reunión se trataron 
temas esenciales para la región. 
 
https://www.crhoy.com/nacionales/chaves-prepara-viaje-a-republica-dominicana-en-diciembre/ 
 
 
 

Diciembre 2022 
 
 
02 de diciembre 
Relaciones Bilaterales 
 
La Embajada de Indonesia para Costa Rica ha realizado visitas a instituciones costarricenses 
para explorar temas potenciales de trabajo conjunto, tales como mejorar la productividad 
de granos básicos y prevención y atención de desastres naturales. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=7021 



 
 
02 de diciembre 
Relaciones Bilaterales 
 
El presidente Chaves mostró su disposición a condenar internamente del SICA al régimen 
de Daniel Ortega por el encarcelamiento de presos políticos a causa de la falta de libertad 
de presa y expresión. El país ha tenido varios desacuerdos con Nicaragua en los últimos 
meses debido a la presencia de militares rusos en su territorio. 
 
https://www.crhoy.com/nacionales/chaves-dice-que-esta-dispuesto-a-condenar-regimen-de-
daniel-ortega/ 
 
 
07 de diciembre 
Relaciones Multilaterales 
 
En República Dominicana, Costa Rica participó en la Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno del SICA. Se hablaron de diversos informes de la Secretaría General y de asuntos 
administrativos de la organización. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=7028 
 

 
 
 
 
 



 
09 de diciembre 
Relaciones Multilaterales 
 
Costa Rica y la Unión Europea celebraron su sexta ronda de consultas bilaterales en las que 
se discutieron temas bilaterales, regionales y multilaterales de interés mutuo gracias a las 
ideas afines, valores e intereses compartidos de ambas partes. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=7034 
 
 
19 de diciembre 
Relaciones Bilaterales 
 
Los equipos de Costa Rica y Ecuador cerraron la negociación de acuerdo de Tratado de Libre 
Comercio (TLC) entre ambas naciones. El Presidente de Costa Rica manifestó el éxito de la 
negociación y el compromiso de ambas partes. 
 
https://delfino.cr/2022/12/costa-rica-anuncia-acuerdo-de-tratado-de-libre-comercio-con-ecuador 
 
22 de diciembre 
Medio Ambiente 
 
La Cancillería costarricense participó en la COP15 en Canadá. El país se mantuvo coherente 
con la postura histórica de política exterior a favor de la protección ambiental y protección 
de las tierras y océanos.  La propuesta de Costa Rica sobre la igualdad de género quedó 
incorporada como meta específica en la conferencia. 
 
https://www.rree.go.cr/?sec=servicios&cat=prensa&cont=593&id=7050 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

::Comercio exterior 
Noviembre  - Diciembre 

 
 

Noviembre 2022 
 
 
Concluye la tercera ronda de negociación del acuerdo de asociación 
comercial con Ecuador 
 
El viernes 8 de noviembre concluyó la tercera ronda de negociación del Acuerdo de 
Asociación Comercial entre Costa Rica y Ecuador. En esta ocasión se discutieron los 
capítulos sobre acceso a mercados de mercancías, reglas de origen, disposiciones 
institucionales e inversión. En la parte normativa, se concluyeron los capítulos de reglas de 
origen, inversión y excepciones generales. Asimismo, durante la ronda se lograron avances 
importantes en las discusiones en materia de acceso a mercados (aranceles) y normas de 
origen específicas de bienes. “Esta III Ronda ha sido muy provechosa para el proceso de 
negociación. En la parte normativa, nos acercamos cada vez más a un acuerdo en los 
diferentes capítulos. Por otra parte, se logró avanzar de manera decidida en la negociación 
relativa a materia arancelaria y reglas de origen específicas, logrando acercar las posiciones 
de ambos países. En las próximas semanas continuaremos con consultas específicas con los 
sectores productivos, con el fin de prepararnos para una próxima ronda de negociación.” 
señaló el Ministro de Comercio Exterior, Manuel Tovar. Del 14 al 18 de noviembre se reunirá 
el grupo de negociación sobre servicios, que no pudo juntarse durante esta ronda. Se espera 
que en esta ocasión se aborden temas puntuales pendientes de la parte normativa de los 
capítulos sobre servicios financieros, telecomunicaciones, comercio electrónico y entrada 
temporal de personas de negocios. Asimismo, se prevé avanzar en la revisión de los anexos 
de servicios, servicios financieros e inversión. 
 



Autoridades de Costa Rica y Panamá se reúnen para coordinar inicio de 
operaciones del nuevo puesto fronterizo integrado Paso Canoas 
 
 

Del 23 al 25 de noviembre se realizó con el apoyo del BID, un taller técnico bilateral para la 
discusión de los controles yuxtapuestos que realizarán ambos países en el nuevo Puesto 
Fronterizo Integrado Paso Canoas. A nivel técnico, se avanzó en la discusión y definición de 
los procesos de control de las autoridades en materia de aduanas, migración y agricultura, 
que serán aplicados transitoriamente en el Puesto Fronterizo Paso Canoas, en Darizara, 
Costa Rica, para atender el ingreso de vehículos, pasajeros y mercancías, hasta que entre 
en operación la infraestructura y los sistemas del Puesto Fronterizo Integrado Paso Canoas, 
en San Isidro Panamá. El tercer día de trabajo contó con la visita de la viceministra de 
Comercio Exterior de Costa Rica, Paula Bogantes; la viceministra de Hacienda de Costa Rica, 
Priscilla Zamora; el Director General de Aduanas de Costa Rica, Gerardo Bolaños y, el 
Subdirector de Aduanas de Panamá, Juan Pablo García, acompañados por la Representante 
del BID en Panamá, Rocío Medina y el Especialista del Banco Fernando Ocampo, quienes 
recibieron y aprobaron los acuerdos del taller técnico.  

Las actividades forman parte de la aplicación del “Acuerdo Marco para implementar 
sistemas de control integrado binacional en los puestos fronterizos entre Costa Rica y 
Panamá”, ratificado por ambos países en 2019. Este instrumento establece una única 
parada y controles yuxtapuestos en Paso Canoas bajo un modelo de doble cabecera; y 
Sabalito-Rio Sereno y Sixaola -Guabito, bajo un esquema de cabecera única. 

 

Diciembre 2022 
 
Ggener8 escoge a Costa Rica para establecer su primera planta de 
manufactura fuera de Estados Unidos 
 

Gener8 LLC, una empresa de la cartera de Sverica Capital Managment LP, anunció el 
crecimiento de sus servicios de manufactura con la inauguración de su primera fábrica en 
Costa Rica. El inmueble de 3.000 m2 está ubicado en el Centro Corporativo La Lima en 
Cartago. Estas instalaciones con tecnología de punta permitirán la fabricación de 
instrumentos electromecánicos de alta complejidad en un entorno controlado frente a 
descargas electroestáticas (ESD) y una sala limpia ISO clase 8. 

“Del mismo modo que Gener8 ha construido agresivamente una solución integral de 
servicios de diseño de instrumentos biotecnológicos que incluye hardware, software y 



cartuchos de micro fluidos; la planta en Costa Rica agrega la última pieza para desarrollar 
de manera eficiente todo el ciclo de vida del producto para la manufactura de equipos a 
gran escala. Convirtiéndose en una oferta más atractiva para nuestros clientes”, indicó Jerry 
Jurkiewicz, CEO de Gener8. 

A su vez, Jurkiewicz explicó “elegimos a Costa Rica debido a su riqueza de talento técnico, 
su fuerza laboral entusiasta y disponible, y su proximidad en términos de zona horaria y 
ubicación geográfica con nuestras operaciones en los Estados Unidos. Me gustaría 
agradecer al gobierno de este país y a CINDE por crear un entorno favorable para las 
empresas y hacer que el proceso de establecimiento de nuestra compañía haya sido tan 
sencillo”. 

Manuel Tovar, Ministro de Comercio Exterior, indicó “Costa Rica es un líder regional en la 
sofisticación de procesos de manufactura con una trayectoria comprobada. Gracias a ello, 
Gener8 nos honra con la decisión de establecer su primera planta de manufactura, fuera de 
los Estados Unidos, en nuestro país. La inversión permitirá que 60 costarricenses cuenten 
con empleo de calidad en la fabricación de instrumentos electromecánicos. Somos una 
ubicación ideal para las industrias de fabricación inteligente, que operan con un alto nivel 
de complejidad y generan una amplia gama de productos, al tiempo que contribuyen con la 
dinamización de la economía”. 

 
Costa Rica solicita adhesión al Acuerdo De Asociación de Economía Digital 

Con el propósito de mantener a Costa Rica a la vanguardia en materia de servicios de alta 
tecnología y promover un marco normativo para un entorno digital libre, inclusivo, 
progresivo y resiliente, el 23 de diciembre se remitió la nota de solicitud de adhesión al 
Acuerdo de Asociación de Economía Digital (DEPA por sus siglas en inglés). El DEPA es 
pionero al establecer principios y reglas en una amplia variedad de temas relacionados con 
la economía digital, tales como la protección de datos, la ciberseguridad, el comercio sin 
papel y las tecnologías emergentes como inteligencia artificial, Fintech, entre otros. 
Además, tiene como objetivo promover la cooperación en esta materia entre sus miembros. 



 

La Ministra a.i. de Comercio Exterior, Paula Bogantes, afirmó: “El envío de esta solicitud de 
adhesión representa el primer paso que da Costa Rica para iniciar un proceso de trabajo con 
los países miembros, donde se evaluará el cumplimiento de nuestro país con los altos 
estándares y compromisos del acuerdo”. Asimismo, el Ministro Tovar manifestó el valor 
agregado y diferenciador que tiene este instrumento: “Este acuerdo abrirá el camino en la 
política de comercio digital, ya que se alinea con nuestra visión de fomentar mercados 
abiertos, fortalecer el comercio transfronterizo de servicios, apoyar la cooperación entre sus 
miembros y promover disposiciones para un comercio más inclusivo y sostenible, entre otros 
beneficios”. 

Actualmente, Costa Rica es el principal exportador de servicios de alto valor agregado y de 
alta tecnología como porcentaje de las exportaciones totales de América Latina. Asimismo, 
Costa Rica es líder en formación de capital humano, habilidades actuales y futuras de la 
fuerza laboral en América Latina, de acuerdo con el Foro Económico Mundial (2019). 

 

 

 



 
 

::Comisión de Asuntos Internaciones de la Asamblea 
Legislativa 
Noviembre - Diciembre 2022 
 
 

Sergio I. Moya Mena, UNA-UCR 
 
ACTA DE LA 
SESIÓN 
ORDINARIA N.º 19 
MIÉRCOLES 09 DE 
NOVIEMBRE DE 
2022 
 

SE CONOCE OFICIO DM-DJO-3506-2022 
DEL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2022, 
SUSCRITO POR EL SEÑOR CHRISTIAN 
GUILLERMET FERNÁNDEZ, CANCILLER 
A.I. EN EL QUE SE SOLICITA QUE LA 
SESIÓN DE COMPARECENCIA DEL 
CANCILLER ANDRÉ SEA DECLARADA 
PRIVADA. 
 

Diputados 
deciden 
rechazar 
comparecencia 
privada. 

ACTA DE LA 
SESIÓN 
ORDINARIA N.º 20 
MIÉRCOLES 16 DE 
NOVIEMBRE DE 
2022 
  

(***) EXPEDIENTE Nº 23226. LEY DE 
APROBACIÓN DE LA “ENMIENDA AL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LAS REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL 
SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y 
NICARAGUA”, LEY DE APROBACIÓN N° 
9122 DEL 06 DE MARZO DE 2013, PARA 
INCORPORAR EL ANEXO 10.2 DE 
COBERTURA AL CAPÍTULO DÉCIMO 
SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 

Se envía a 
consulta a varias 
instituciones 

 EXPEDIENTE Nº 23362. APROBACIÓN DEL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SIMPLIFICACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE 
LOS REGÍMENES ADUANEROS 
(ENMIENDA) DENOMINADO CONVENIO DE 
KYOTO REVISADO (CKR). 

Se espera 
informe de 
Servicios 
Técnicos. 



ACTA DE LA 
SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 
N.º 21 JUEVES 17 
DE NOVIEMBRE 
DE 2022  
 

 
AUDIENCIA CON MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y COMERCIO 
EXTERIOR 
 

 

ACTA DE LA 
SESIÓN 
ORDINARIA N.º 22 
MIÉRCOLES 23 DE 
NOVIEMBRE DE 
2022 

Expediente N° 23.226: APROBACIÓN DE LA 
"ENMIENDA AL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPÚBLICAS 
DE COSTA RICA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA", 
LEY DE APROBACIÓN N° 9122 DEL 06 DE 
MARZO DE 2013, PARA INCORPORAR EL 
ANEXO 10.2 DE COBERTURA AL 
CAPÍTULO DÉCIMO SOBRE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA, UNA 
PRORROGA DE 60 DIAS HÁBILES PARA 
DICTAMINAR. 
 

Se habilita 
prórroga de 60 
días. 

 EXPEDIENTE Nº 23226. LEY DE 
APROBACIÓN DE LA “ENMIENDA AL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LAS REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL 
SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y 
NICARAGUA”, LEY DE APROBACIÓN N° 
9122 DEL 06 DE MARZO DE 2013, PARA 
INCORPORAR EL ANEXO 10.2 DE 
COBERTURA AL CAPÍTULO DÉCIMO 
SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 

Se aprueba 
moción para 
recibir al Ministro 
de Comercio 
Exterior 

 EXPEDIENTE Nº 23227. APROBACIÓN DEL 
“PROTOCOLO DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN 
ENTRE CENTROAMÉRICA, POR UN LADO, 
Y LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS 
MIEMBROS, POR OTRO, PARA TENER EN 
CUENTA LA ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA 
DE CROACIA A LA UNIÓN EUROPEA. 
 

Se encuentra en 
subcomisión. 
 



 EXPEDIENTE Nº 23362. APROBACIÓN DEL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SIMPLIFICACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE 
LOS REGÍMENES ADUANEROS 
(ENMIENDA) DENOMINADO CONVENIO DE 
KYOTO REVISADO (CKR). 
 

Se envía a 
consulta a varias 
instituciones 

ACTA DE LA 
SESIÓN 
ORDINARIA N.º 23 
MIÉRCOLES 07 DE 
DICIEMBRE DE 
2022 

EXPEDIENTE Nº 23226. LEY DE 
APROBACIÓN DE LA “ENMIENDA AL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LAS REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL 
SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y 
NICARAGUA”, LEY DE APROBACIÓN N° 
9122 DEL 06 DE MARZO DE 2013, PARA 
INCORPORAR EL ANEXO 10.2 DE 
COBERTURA AL CAPÍTULO DÉCIMO 
SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 

Se encuentra en 
subcomisión y 
se le amplía el 
plazo para rendir 
informe por 
quince días. 
 

 EXPEDIENTE Nº 23227. APROBACIÓN DEL 
“PROTOCOLO DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN 
ENTRE CENTROAMÉRICA, POR UN LADO, 
Y LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS 
MIEMBROS, POR OTRO, PARA TENER EN 
CUENTA LA ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA 
DE CROACIA A LA UNIÓN EUROPEA. 
 

Se encuentra en 
subcomisión y 
se le amplía el 
plazo para rendir 
informe por 
quince días. 
 

 EXPEDIENTE Nº 23362. APROBACIÓN DEL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SIMPLIFICACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE 
LOS REGÍMENES ADUANEROS 
(ENMIENDA) DENOMINADO CONVENIO DE 
KYOTO REVISADO (CKR). 

Se encuentra en 
subcomisión y 
se le amplía el 
plazo para rendir 
informe por 
quince días. 
 

ACTA DE LA 
SESIÓN 
ORDINARIA N.º 24 
MIÉRCOLES 14 DE 
DICIEMBRE DE 
2022 

EXPEDIENTE Nº 23227. APROBACIÓN DEL 
“PROTOCOLO DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN 
ENTRE CENTROAMÉRICA, POR UN LADO, 
Y LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS 
MIEMBROS, POR OTRO, PARA TENER EN 
CUENTA LA ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA 
DE CROACIA A LA UNIÓN EUROPEA. 

Se aprueba 
informe de 
subcomisión. 



 EXPEDIENTE Nº 23362. APROBACIÓN DEL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SIMPLIFICACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE 
LOS REGÍMENES ADUANEROS 
(ENMIENDA) DENOMINADO CONVENIO DE 
KYOTO REVISADO (CKR). 

Se encuentra en 
subcomisión. 
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